
Núm. Ô Vírrres îO de Julio de 1874. Uno y medio real.
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DE LA PROViNCIA DE CORDOBA.

Ibas leyes y las dlsposlelnues del Go
bierno soil obligatorias para L: capital 
de provincia desde que se puîti f ñn «fl- 
«Aalmente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
«lama provlnela. (rey de 3 de Novleni- 
bre de l»3r.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera, 16.
Tres id..................... 33   46.
Seis id..................... 66   00.
Un año................... 132   180.

Se publica todos los días escepto los Domingos,

K/as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en les üeicflir» tb 
étalés se han de remitir ai Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1834.)

Poder Ejeaulivo de la 
Re pública.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.
DECRETOS.

Venga en admitír la ílimísiuQ 
que por hallarse ejerciendo el car- 
go de Director general de Coniri- 
buoioeea ba presentado D. Federi
co Hoppe del destino de Ministro 
del Tribunal de Cuentas de la Na
ción, que Io ha sido conferido por 
decreto de 26 do Junio último.

San Ildefonso seis de Julio da 
mil ochoeientoa setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano. —El Presidente 
interino dol Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
eu salud, ha presentado D, Ale
jandro Shee y Saavedra del cargo 
de Mioiatro del Tribunal de Cuen
cas de la Nación, quo la ha side 
couferido par daereta do 26 da 
•Junio último.

San Ildefonso sois de Julio de 
®D1 ochocientos setenta y cuatro.— 
Franciaeo Serrano —El Presidente 
ititerino del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

I^Iuisterio de Hacienda»

DECRETOS.

y A P™pu'í8ta del Ministro de 
Uacieuda, y de acuerdo con el 
Dousejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguten te: 
Artículo 1," Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda para convenir 
Coa los tenedores de Dau la nació 
3*1 la manera do relucír los ia te* 

roses que à la misma están seña* 
lados,

) Art. 2." El Ministro de Hacieo-
* da dará cuenta al Consejo de Mi* í 
! nistros de cuanto practique para Í 

su aprobación, y A las Córtós en su i 
dia do este decreto y de lo que por 
efecto del mistno so hubiesen acor
dado.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro — 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda. Juan Francisco Cama.- i 
cho.

A propuesta do] Ministro de i 
Hacienda, y de acuerdo oon el 
Coneejo de Ministros,

Vengo en deorotar lo eiguieute:
Articulo i,” Se autoriza al Mi

nistro da Hacienda para efectuar 
una segunda emisión de bonos dal 

; Tesoro por la suma de 250 millonea 
de pesetas, garantidos por los bie
nes nacionn'es que restan por ven
der y los pagarés de la misma pro- 

j cadencia que ae ha Ian en poder 
! del Tesoro.
j Art, 2.* Los bonos á que se re- 
1 tiefe el artículo anterior gozirán 
j el iuterés da 6 por 100 anual y ee 
j amortizarán por partesigualeí en 
} 20 años, ó sean 12.500,000 pese

tas en cada uno, y serán admitidos 
por todo su valor en pago de bie
nes nacionales como tos que hoy 
existen en circulación.

Art, 3,“ Los pagarés disponi
bles y los que se obtengan por re
sultado de las ventas sucesivas, se 
depositarán ea ei Banco de Espa- 
óa. Se exceptúan los procedentes 
de las minas de Riotinto destina
dos al pago del cupón de la reuta 
consolidada exterior por deereto de 
esta misma fecha.

Art. 4.* Los mencionados bonos 
89 destinarán á extinguir la Deu
da flotante del Tesoro, á satisfacer 
los valores amortizados, y los iu- 

. tereses de los cupones de los dos 
j semestres vencidos y el próximo 
j á vencer, si ¡o solicitasen tes tene

dores, en la forma siguiente:
1 Primero. Los tenedores de Ia

tras y pagarés que lo soliciten an
tes de 31 dejulio próximo obten- . 
drán cíen pesetas en bonos por ca
da sesenta y cinco en letras ó pa
garés.

Segundo Los billetes del Te
soro en circulación podrán cao 
joarsa, si asi lo solicitan los tena- 
dores, é razón de cien pesetas on 
bonos por cada ochenta y cinco en 
billetes, y el mismo beneficio y eo ! 
igual proporción podrán disfrutar ! 
los poseedores de carpetas á matá- i 
lino de todas clases de valores, i

Art. S.” El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes del uso que haya 
hecho de la autorización que se le 
concede por el presente decreto,

Madrid veintiséis de Junio de 1 
mil ochocientos setenta y cuatro. 1 

Fraacisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Joan Franci?co Ca
macho.

?Alnisierio de Fomoato.
limo Sr : El Presidente dal Po

der Ejecutivo de la República ha 
visto con el mayor agrado el dona
tivo que oon destino á la Biblioteca 
de la Escuela Nacional d i Música 
ha hecho D. Mariano Soriano Fuer
tes de las obras siguientes: un Ti 
Deuni dei Maeslro Doypgíle, ana 
Misa del Maestro Andrevi, un aria 
española de Zingarelli, un dúo de 
D, Benito Perex, una escena y co
ro á sais voces del Maestro Damay 
de Sehambrumz y varias sonatas 
del Maestro Jerreflacha; y ha dis- 
pueeio que se le den las gracias an 
nombre de la Nación por medio de 
la •Gaceta de Madrid.»

De órden del citado Sr, Presi
dente lo digo á V. I. para en co
nocimiento y demás efectos. Díos 
guarde á V, I. muchos años. Ma- j 
drid22de Junio de 1874,—Alonso. 

Sr. Diraotor general da Ina- * 
truocion pública. !

«lílUlEGW 1*1! LlPROVINCU 
DE IWüIBA.

Nim. 3».
ANENCIO.

Según maaifiesta al Sr. Juez de 
primera instancia de Arcos de la 
Frontera, han sido ocupadas por 
aquel Juzgado dos caballa rías mu
lares de las señas que á continua
ción se expresan.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que los que se orean coa dere
cho á ellas hagan sus reelamacio- 
nes ante dicha autoridad, por quien 
serán entregadas justificada que 
sea su legitima procedeucía.

Sañas.
Un mulo castrado, braguilava- 

do, de siete años, alzada 7 cuartas 
y dos dedos, herrado del anca de
recha, con diferentes lunares en los 
costillares y sitio de la ciucha.

Una muía castaña oscura, ru
bicana en la cara, cuello, pecho y 
antebrazos, y como da diez años, 
alzada 7 cuartas y dos dedos y 
medio, con hierro confuso.

Córdoba 8 de Julio de lS7á.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm, 40.
Los Sres. Alcaldes, empleados 

del cuerpo de Órden público y Guar
dia civil, procederán á la busca y 
captara da Juan Gil Muñoz, vecino 
da Arcos de la Frontera, y caso de 
ser habido lo remitirán á dia osi- 
cion del Sr. Juez de 1.* instancia de 
indicada localidad, con las seguri
dades conveniente».

Córdoba 8 di Julio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

1
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Nóm. 41.
Los Sees. Alcaldes, empleados 

do órdeo público y Guardia civil, 
prucederân à la busca de cuatro 
caballerías de la propiedad de don 
Franeisso Rodríguez Rivero, ve
cino de Paluja del Rio, que la no
che del 6 del actual desaparecieroa 
de la huerta de San Sebastian, y 
caso ds ser habidas las remitir-in á 
disposiciúo dtd Sr. Alc ildí de aque
lla población con la persona en 
cuyo poder seeaeuentren si no ofre
ce las garantías necesarias.

•Señas.
Una yegua torda, cerrada, raya

na, liieirocoufusoen un anca, inun- 
chas negras en el loniO trasero.

Un caballo castaño, cerrado, 
ciego, castrado, mas de marca, 
herrado.

Una burra cana, cerrada, me
diana, recién parida.

Vn mulo cas tu ño oscuro, cer
rado, castrado, menoB do marca, 
hierro confuso.

Córdoba 8 de Julio de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

fl wn^--------

XÚLU. -13.

Los Sros. Alcaldes, empleados 
de órden público y Guardia civil, 
procedorún à la busea y captora 
de un jitano que parece Hauiar^e 
Antonio Romero Gamez, y una 
mujer que le acompaña,de la mia- 
ma procedencia, que coudacia una 
jaca, y caso de ser habidos rofai- 
tirán unoa y otra al Sr. Juez de 
Arcos da la Frontera con las SQ- 
guridades convenientes.

Señas del jitano.
Cuerpo y carnes regularaa, ojos 

pardos, con vigute y poca barba, 
pantalón, chaqueta y chaleco de 
verano claros, sombrero calañés de 
paño en buen uso, camisa blanca 
con faralaes en la pechera, botas 
blancas, y como de 30 ó 35 años 
de edad.

id. de la jitana.
Mediana de cuerpo, de 2 ) á 24 

años, bien parecida, delgada, ca
bello anillado, ojos negros, coo ci
catrices en d cuello como de es
crófulas, vestida do negro.

Señas de la jaca.
Colorada, mediana.

Córdoba 8 de Julio de 1874.— 
El Gobernador, 
flafael de Adan.

Núio. 44.

En la Alcaldía do Villafranca 
so halla depositada una marrana, 
sin dueño conocido, que ha sido 
encontrada en la dehesa de Guada- 
tía, Urmino do aquella villa.

Lo que se ha-ee seber al públi
co para que la persona que se creí 
con derecho A indioado semoviente 
ee proijate ú reo'.a mar lo A dicho 
,-\Sc-á!de, por quien le será entrega
da justídeada que sea su legítima 
procedencia.

Córdoba 8 di Julio di H74.
El Gobernador. 

Rafael de Adan.

Tn’ -uaal Suprema.

Sala tercera
En la villa de Madrid, à 28 de 

Abril de 1874, en el pleito oonten- 
cioso-adminiitrativoqua aüte Nos 
pende on gralo de apelación entra 
D. Marculi lO Goez liez del Rio y la 
Adiuini-îtracion dei Estado, repre
sentada por el Ministenc fiscal, y cl 
¿Vyuntamiento da Avilés contra la 
seotencia dictada por la Sala de Io 
civil de la Audiencia de Oviedo en 
17 de Febrero de 1873, quecoii- 
firtmó un acuerdo de la Comisión 
provincial de la misma ciudiid:

Resultando qua D. Marcelino 
Goozdez del Rio, por sí y por 
otros convecinos suyos, acudió en 
10 de Enero de 1872 pi tiendo que 
66 declarase que no era eligible 
cantidad alguna por razón dol im
puesto sobre los artículos consumi
dos de comer, beber y arder hasta 
que se estableció csi contribución 
con arreglo á la ley de Febrero de 
1870, revocando los acuerdos que 
para llevar ó efecto la exacción ha
bla lomado el Ayuntamiento da 
Avi é^, especialmente el de 30 de 
Diciembre de 1871; y que seguí Io 
el expediente por sus trámites, la 
Comiaion provincial en 30 de Ene
ro de 1872 desestimó dicha Ínstan- 
cin, declarando que el impuesto 
contra que se reclama es legM, y 
que el Ayuntaraieoto tiene obliga
ción de ponerlo en cobro:

Resultando que L). Marcelino 
Gonzalez del Hio presentó deman
da en la Sala de lo civil delà Au
diencia de Oviedo en 20 Je Febrero 
siguiente con la solicitud de que sa 
revoque el precitado acuerdo, y 
que se declare que fué iiegalmente 
reslabiecido por el Ayuntamiento 
de Avilés en Diciembre de 4869 el 
impuesto de consumoa: qne en otro 
caso no tendría opción al privile
gio concedido para el Ayuntamien
to de Madrid y demús que se ha
yan encontrado ea igualdad da 
circuLstaccias, con arreglo á la 
disposición 2.* transitoria de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, y quasi 
fuese exigible tal impuesto habría 
prescrito la acción paM reciatnarlo 
por el trascurso de dos años, fun
dándose, entre otras cosas, en que 
diebo Ayuntamiento carecía de atri
buciones para establecer la contri
bución de conaumoa,porque lo pro

hibía el art. 4.’ del decreto ley le 
12 de Octubre de 4868:

Resultando que suspendida la 
ejecución deajuel acuerdo por au
to de '2 de Abril, y admití la la de
manda previo diolámea fiscal, fue
ron emplazados este y el referiie 
.Ayuntamieot >, y coutestándola 
pidieron qua se absolviese de ella á 
dicho Municipio en todos sus ex
tremos coo las costas, alegando al 
efecto las razones que creyeron 
conducántos, las cuales, así como 
sus pretensiones, las reprodujeron 
eo los escritos de réplica y dúplica:

Resultando que recibido el plei 
lo á pruebi y practicada por el ac
tor ia ¡no tuvo por couveuienle, la 
reíeri ía Sala, previa vista en 7 de 
Febrero da 1873, dictó aenUnota 
por la cual, deapues di fijar loi he 
chos y funJainentos de derecho que 
creyó apreciables, declaró que la 
Comisioa provinci d no pudo ni de
bió tornar otro acuarJo que el de 30 
de Enero de 1872 y dejaron intac
tos los derechos dj D. Marjolino 
Gonzalez del Rio y consortis, para 
que los utilizasea dónde y cómo lo 
estimasen conveniente en cuanto 
á Ionios extremos primeros á que 
so contrae li demanda, absolví irou 
de e ia respecto al tercero y úlü.mo 
al Ayun la míe uto de Avilés, sin ha
cer especial condenasiou de costas, 
y alzaron la suspension del citado 
acuerdo que dictó la Sala en 2 da 
Abril último luego que faeie firme 
esta sentencia:

Resultando que contra la uiis- 
ma interpuso apelación D. Marce
lino Gonzalez del Rio, y que admi
tida por ia Sala se citó y emplazó à 
las partes eu 8 de Marzo siguiente, 
remitiéndosa por consiguienie los 
autos A este Tribunal Supremo:

Resultando que. llegados en el 
mes de Abril de 1873 sin que el 
apelante por ai ni por inediod: 
Procarador haya comparecido à 
m-’jorar el recurso, el Ministerio 
fiscal en 7 de Marz) del corriente 
año le acusó la rebeldía, pidiendo 
alemás que so dedanso desierto el 
recurso:

Resultando que la Sala, en pro
videncia de 47 del mismo mes la 
hubo por acusada, mandando que 
las diligencias sucesivas se entien
dan con los estrados del Tribunal; 
y que se hiciese saber al interesado 
por medio de earta-órdeo dirigido 
al Juez de su domicilio, corno se ha 
verificado:

Visto, BÍando Ponente el Magís- 
truJo D. Juan Jiménez Cuenca:

Considerando que, con arreglo 
ú lo que prescribeu los rtícnlos 252 
y 254 del reglamento de lo cooten- 
cios j da 3d de Diciembre de 1846, 
si dentro del término de dos meses 
cuando la alzada se interpone en 
la Pentneula. contados desde el 
trascurso de los lO días concedidos 
pare interponerla, el apelante no 
mejora el recurso deducion Jo la de- 
manda do agravios ante el Consejo 
Real, eu la actualidad anta esta Sa
la, proceda queso declara desierta 
la apalaeion y la sentencia consen
tida a la primera rebeldía que le 
acuse el apelado:

Considerando que admitida 1a 
presente apelación delà seateocta 
dictada por la Sala de lo civil de la 
Audiaacia de Oviedo en 17 de Fe
brero da 1873, habiendo «ilo cita- 

dj y ómplizadu el apelante en SI 
do Marzo siguiente para ante este 
Tribunal, dejó trascurrir coo gran 
exceso el predicho lérraiuc sio me
joraría oí hacer gestion alguna, 
por lo que en / de Marzo dal cor 
riente año el Ministerio fiscal le 
acusó la rebeldía, y la Salada hul’O 
per acusada por providencia de 17 
del misino mas;

FaUamos que debamos declarer 
y ieclaramos dañerta la apelacíoo 
Íutarpui9ta por D. Mircelluo Gon
zalez dal Río, y en su conseeuaaoiv 
declaramos firme y subsistocts la 
sentencia dicta la por la Sala de lo 
civil de la Audianon de O viedo en 
17 de Febrero de 1873.

Así por esta nuestra sentencia, 
que 96 notiflítrá por cédula, se fi
jará en la tibia de anuncios del 
Tribun 11, se insertará en la ■ Jaco 
ta* oficial, nuiéndose un ejemplar 
de esta al expédiante, on igual in- 
serciou en la <Coleocion legi*l#tiva,> 
saeândosa al efecto las copias nece
sarias, y devolviéndosa los autos à 
la Sala do lo civil de la Audioncia 
de Oviedo por conducto del Preai- 
dente de la misma, coo la certifi- 
caoion prevenida, Io pronuaciamos, 
mandamos y firmamos. —José Ma
ria Herreros da Tejada.—Pascual 
Bayarri. -Juan JimeaezCueaca.— 
Juan Cano Manuel. —José Jimonez 
Mascarós.—Críspulo Garcia G. de 
la Serna.—Alvaro Gi1 Saoz.

Publicación. —Leila y publica
da fué la precedente sentencia por 
el E.xcmo. Sr. D. Juan Gímeoei 
Cueuca, Magistrado d-3 la Sala ter
cera de cale Tribunal Supremo, ce
lebran lo au Jimeia publie i la mis
ma cu el dit de boy, de que certi
fico cam a Secretario Ralatar en 
Madrid á 23 do Abril de 1874. 
—Licmciado Manuel Aragoneses 
Gil.

En la villa da Midrid, 4 13 de 
Abril de 1874, en los autos cooten- 
cioío-adminislralivjs que ante Njb 
penden en grado de apelación in
terpuesta por el Ay untamiento de 
Samontiu y D. Alejo Saavedra, A 
quitnes se ha acusado la rebeldía 
por su falta de comparecencia; en 
que son parto el Ministerio fiscal, 
á nombre de la Admi ais tract on del 
Estado, y D. José Maria Mesia y 
Orozco, representado por el Licen
ciado D. Cristóbal Urrea, de la sea- 
teucia dictada en 10 da Octubre de 
1873 por la Sala de lo civil de l* 
.Audieucia de Granuli en el inci
dente sobre suspension da laboras 
de la miua «Sui M muel,» man Jan* 
do suspeadarfis hasta la termina- 
eim del pleit > principal peodiooto 
entre las mis nai ptrles:

Hesultando que el D. José Matía 
Orozco presentó domanJa ojatJO'
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dofio-administra tiva ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Gra
nada piJieado se procediese á la 
roetifieaeion de los limites da los 
pueblos de Urracal y ''omooiie.feo 
oí parti do judicial de Purchena en 
la provincia do Almeria, por no 
haberse accediJo é ello por el Go- 
bei nadcr, exponiendo con tal mo- 
Hvo que á virtud de la venta he
cha i sus antecesores por el Rey 
D. Felipe II de loe-Yerrenos de la 
villa de Urracal y Oluln, se peac’ 
''icé deslinde y amojonsmiento de 
ollas con la ciudad Me Purchena y 
damas pueblos colindanips, se^jun 
Constaba del testimonio qu) pro 
«ántó: qne con dichos tirráuos se 
fundó mayorazgo enalañada 1536, 
desde enya época habían venido 
dish utándolo sus poseedores, siendo 
reconooido como tal ea el año de 
*837 D. Fernando Meria y Aranda 
por el Juzgado de Purchena que 
declaró propiedad particular al so- 
florío territorial que tenia en tos 
dos pueblos citados, según apare
cía de otro testimonio qua acompa- 
aó: quo por falletimiaulo del don 
Hernando en 1844 recayeron sus 
bienes en concepto do libres en eu 
bermano D, Ramón Mesia, corn- 
prendiéndose entre eiloa la vincu
lación que fundó Miguel Serrano
con lisa fincas de Urracal y Olula, 
y por muerte de D. Ramón recayó 
todo en su hijo y heredero el don 
José María Orozco: que D. Manuel 

erruezo registió una mina de es- 
teahta con el tfiub de .San Ma- 
oue . OQ el paraje llamado de las 
Alondejeras, del término da Urra
ul» y con noticias que tuvo de ello 
*a erpu6o recurso de mejor derecho 

1« cit-ida mina con arreglo á lo 
dispuesto en la legislacioa de! ra- 
«0, por lo que se iramitó el expe
dida te y declaró el Gobernador en

do Mayo de 1871 que. mediante 
Jiabar acreditado la propiedad de 
os terrenos, estaba en bu lugar y 

‘8 oorrespondia preferente deLoho 
para la explotación de dicha sus- 
aacia: que ásu virtud ei D. José 
ana, por medio de su apoderado, 

posesión de la referida mina
’'’■íó’tplotacba; mas el 
^‘’““dtin hozó arbitra- 

® ^ ^'^a trabajadores, supo- 
que aquel terreno era del

Ji ; que no existiendo mojones 
da áu¡bo3 pueblos lomó

al lili! ’^^*«Pf® htibia parteoeoíd. 

»atet ? practicada

"ií^r La ’ Í«“ para
de Ina ma. :

el Gohar ?"" '''' eenetó ' 
eraador civil do la proviocia 1

j interesando nombrara un delegado 
que pr.totío«r.i la rectificación dat 
dealindé y amojonamiento de! tár- 
miao de Urracal con oí de Semon- 
tin; y ordenando así, se opuío el 
Alcalde do esta punto á que 3« 
efectuara la diligencia, diciendo el 
primero que ámbos estaban confor
mes ,con el qua tenían hecho desde 
1846; por lo que lo suspendió el 
delegado é ioformó al Gobernador 
que se dejase a las cosas en el ser y 
estado que teniua, 00 reserva da 
derecho al Marqués, y así Io decretó 
dicha autoridad; y fundado cu que 
con ellosse le habia privado de sna 
legitimos derechos y hasta de la 
explotación de lu reforiJu mina, 
cuya preferencia le fué reconocida 
por el Gobernador, pidió que con 
revocecion del mencionado decreto, 
se ordenase proceder á la reotifisa- 
cion de los dos citados pueblos y 
colocar loa mojones en los puntos 
donde antiguo habían estado, 000- 
denaudo al Ayautamiento de So
montín y á D. Alejo Saavedra á 1 
que en lo sucesivo Jo respetasen y 
no invadieran terreaos sobre los 
cuales no tenían derecho alguno: 
exponiendo por un otresi que á fin 
de evitar que durante la tramita' 
eion del litigio los vecinos de So- 
moniin agotasen los criaderos que 
entónees explotaban, se mandasen 
suspender las laboree y cxplolacion 
hasta que el deslinde fuese recti
ficado:

Kesultaudo quo oído el Minis
terio fiscal, opinó en cuanto á lo 
principal que podía ad mi tirso la 
demanda, y respecto del otrosí dijo 
era un hecho fuera de toda duda 
que la cuestión de perteoeucía y 
propiedad de la misma se encentra'
ba en tela de juicio y no había mo
tivo alguuo para asegurar que has
ta su termiuacioo y decision una 
de las partes teoia derecho á apro- 
vecharse con perjuicio de la otra 
de lo quo no lo pertenecia aua ie- 
gelmcnto, siendo de dictámen que 
so difiriese á lo solicitado en dicho 
otrosí; por lo que la Sala ordenó 
respecto de este particular quo so 
formase pieza separada, o mo se 
verificó, insistieudo eu ella ol Mi- 

i nisterio fiscal en quo se accediese 
. à la suspension de la explotación 

y laboreo de la mina «San Manuel» 
hasta la terminación del litigio por 
las razones antes expuestas: ■

Resultaudo que coaferido tras
lado al Ayuntamiento de Somon
tín y á D. Alejandro Saavedra, 
pidieron se desestimase la solicitud 
contraria y el dictámen fiscal, de
clarando no haber lugar á la sus
pension interesada, aduciendo con 
tal motivo las consideraciones que 
juzgaron convanieotea á robuste
cer su derecho;

Resultando que con mérito á 
todo y en 10 de Octubre de 1873

' S3 dic’d gsníúaciii por Ia Sala da 
lo aivil de la Audieaoia Je Qraaa- 
da, íuaaddado que el Ayuntamien
to da SoraontiQ suspenda, hasta la 
tennioaoioa del litigio que sostiene 
OJO Don José Mesía, las labores y 
explotación de la mina esteaiita ti- 
tn'ada »San Manuel», sin hacer es
pecial couJenacion de cortas:

j Resultando que interpuesta en 
, 16 de Octubre dal expresado aflo 

apelación de la anterior eentenoia
1 por el eiiuDcia lo Ayuntamiento y 
f 0. Alejo Saavedra, y admitido di- 
¡ olio recurso en el dia 18, citáudo- 

36 y emplazáudose á las partes en 
el 25, se remitisron los autos ori
ginales á este Tribunal Supremo, 

! donde sin haber comparecido loa 
apelautes se ha personado el Licen
ciado D. Cristóbal Urrea, á nom
bre y con poder de Ü. José Mesía, 
apelado, y tenióndole por parte, 
acusó la rebeidia A loa apelantes 
en esorito de 4 de Diciembre por 
no haberse presentado á sostener 
el recurso, ó pasar de trascurrir 
con exceso el término del emplaza
miento, por lo que se dió vista ai 
Ministerio fiscal, que en escrito de 
21 de Enero estuvo conforme en 
que sa declarase desierta la apela
ción por haber trascurrido con ex
ceso el término del art. 284 del re
glamento de 30 de Diciembre de 
1846: y la Sala, en providencia del 
dia 28, hubo por acusada dicha re
beldía, mandando librar earta-ór- 
den para haoerlo saber á 103 ape
lantes, como se verificó; y que pa
saron los autos con apuniimiento si 
Sr. Magistrad > Ponente:

Vistos, siendo Ponente el Ma- 
gistrado D. Críspulo Garcia Gómez 
de la Serna:

Considerando que, según el ar
tículo 234 del reglamento de 30 da 
Diciembre de 1648, si el apelante 
□o mejorase el recurso en al tórmí- 
no señalado por el 252, se declara
rá desierta la apelación y la sen- 
tjncia cousenlida á la primera re
beldía que le acusa el apelado:

Considerando que el Ayunta- 
aliento de Somontín y D. Alejo 
Saavedra bao dejado trascurrir con 
exceso el término del art 232 sin 
Qifljorar la apelación que interpu- ( 
aieroo y les fué admitida, sin com
parecer siquiera debidameate re» 1
presentados en este Tribunal, y ,
que el apelado D. José Maria Mesía , 
les ha acusado la rebeldía:

Fallamos que debemos declarar , 
y declaramos desierta la apelación , 
y consentida la sentencia dictada, i
en 10 de Octubre de 1873 por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Granada,

'^si por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta» 
oficial y se insertará en la <Co]ec- 
oion legislativa,» sacándose alefeo- 
to las sopias necesarias y derol-

viénJú32 los aoíjs originales á la 
referida íwld da donde proceden 
por el conducto prevenido y con la 
correspondiente certificación, lo 
pronnnciainoá, man (¿imos y tirmi 
mos. — Pascual Bayarri.—Juan Ji 
meiez Cuonca.— Ignacio Vieiha. 
—Jesé Jimenez Masoarós,—Crís- 
pulo Garoia Gómez de la Serna._  
Eugenio de Angulo. -Alvaro Gil 
Sanz,

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. ü. Críspulo Garcia Gó
mez de la Serna, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la Sala tercera, de 
que certifico como Secretario Re
lator en Madrid à 1:5 de Abril de 
1874.—Enrique Medina.

UOIDHOm.
Núm, 35, 

Alcaidía ccnstituc'onal de 
Monturque.

D, Rafael de Lara y Jiménez, Al
calde Constiti civoal de esta 
villa.
Hago saber: quede! espedíente 

ejecutivo que ante mi se sigue cen
tra José Arjona, vecino de esta, por 
si y á nombre de su tia doña Maria 
Luna, por cobro de «eenta y cinco 
fanegas diez cuartillos de trigo, y 
trescientos . diez y ocho reales que 
esta adeudando áeste pósito de años 
atrasados, he dictado auto con esta 
fecha mandando sacar á anbasta 
ana suerte de tierra calma da cabi
da de cuatro fanega», al partido de 
|a vereda de esta término, linda al 
Levante y Mediodía conestacadado 
D. Jo;ó María Coi, Poniente coa el 
camino denominado de a vereda y 
Norte con estacada deD. Francisco 
Solano Aguilar, apreciada por loe 
peritos en la cantidad de mil nove
cientas veinfe pesetas, de tas que 
deducidas ciento setenta y cuatro 
pesetas diez y siat3 céntimos capital 
de cinco misa» que gravitan sobre 
la misma, al precio de cuatro rea
les diez y ocho céntimos una, que 
se pagan & la coleoturia de esta 
villa, queda un líquido da mil »9. 
te cíen tas cuarenta y cinco pesetas 
ochenta y tras céntimos,correapoa- 
diendo á sus dos terceras pactes 
mil ciento sesenta y tres pesetas 
con ochenta y nueve céntimos;pa
ra cuyo acto de remate se ha seáa- 
lado el domingo veinte y seis del 
corriente do diez á doce de su ma-
liana en estas casas consistorialas, 
ante el Ayuotomieuto de mi presi- 
deocia, debiendo advertir qae qq 
se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partea de «a 
tesaoion y qua >3 eaprosa anterior
mente.
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Montarqua 4 da Julio da 1874, 
—El Alcalde. Rafael de Lara.“El 
Secretario, Mariano Catracho.

Núm. 36,
Don Rafael de Lara, Alcalde coas 

' titocionat de esta villa.
Hago saber: que del expediente 

ejecutivo que note mí se sigue con
tra Antonio Saravia y Padilla, de 
esta vecindad, por cobro de sesen
ta y cinco fanegas tres cuartillos 
de trigo, y trescientos treinta y 
siete reales noventa eéntiuios que 
está adsudamio d est'i Pólito, pro
cedentes de saca hecha cu ol año 
de mil ochocientos sescnia y tres 
y siguientes, he dictalo auto en 
esta fecha ’mandando sacar á su
basta bu fincas siguientts;

Una suerte de tierra de elima- 
da, compuesta de veiato y ocho 
pies de olivar, partido de Canta
rero, de esto término; linda al Le
vanto y Norte coa otras do Üaa 
Antonio Curiel, Sur con D. Juan 
Cuevas y Poniente con D. Avelino 
Beutiíta Dávila, tasada per los 
peritos en ochocientas cuarenta pe
setas, de las que se deducen trein 
ta y cuatro pesetas ochenta y cua
tro cótilimos capital do una misa 
que paga anualmeote á esta Co
lecturía, de cuatro reales diez y 
ocho cémimos, qaednndo de liquí 
do en uchocientes Cinco pesetas diez 
y seis céntimos, y corresponden á 
sus dos terceras parles qaioientas 
treinta y seis pesetas setenta y ocho 
céntimos.

Otra suerte de tierra calma, 
de cabida de tres fanegas, al par
tido de la Marquesa, de este térmi
no; linda al Levante eco otras de 
Doña María Jimenez y Jimenez, 
Norte con Jesé Rodríguez, Ponien
te oon Pedro Díaz Pulonió y Me
diodía con D. Francisco íolano 
Aguilar, apreciada en mil doscien
tas sesenta pesetas, sobre cuya fin 
ca se ignora grave carga algu
na,y siendo sus dos terceras par
tes ochocientas cuarenta pesetas, 
para cuyo remate se ha seña ado 
el Domingo veinte y seis do los 
corrien tes y hora de diez à doce de 
su mañana ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, no admitiendo 
poatoras que se hagan, al menos 
que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Monturque cuatro de JuHo de 
mil ochocie utos setenta y cuatro.
— El Alcalde, Rafael de Lara,— 
Él Secretario, Mariano Camacho.

Núm. 37. 
Alcaldía couâtitucionai de 

Doña Mencia.

D. José Vergara y Cubero, Alcal
de de esta villa.

Hago saber: que concluido on 
borrador por la junta pericial el 
amillaramiento de la riqueza in
mueble cultivo y ganadería da es
ta villa, que ha do servir de base 
para la derram-a da la contribu
ción territorial correar^ondiente at 
presenta año económico; so halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuotamieato por término 
de ocho días, contados desdó la fe
cha, durante los cuales todos los 
conlribuyenies en él comprendi
dos podrán hacer las recUmaoiones 
de agravios que consideran ha- 
MrselcaInferido: en la intougcncii 
que trascurrido dicho plazo no so- 
mí oidi petición alguna, por justa 
que sea.

Doña Mencia o da Julio le 1874. 
— José Vergara y Cubero,—lía mon 
Jiménez, SSeretário.

JBÍfiilMlS.
Núm. 38. 

luzgado de primera instan
cia de la Campana.

Cédula de citación.
En virtud de providencia dal 

Sr. Juez municipal da esta villa 
30 cita à Rafael Amigo y Roda, al 
parecer empadronado en la calle 
Carrera del Puente número cica- 
to cat )rce, de laciulal da Córdo
ba, pero de ignorado para laro, po
ra que á lag once da la mañoaa del 
día veinte y siete dal corricnta mes 
comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal con elob- 
jeto de celebrar juioio do faltas 
por la contusum que en el brazo 
izquierdo le infirió á Manuel Ponce 
y Simon, vecino de la ciudad de 
Sevilla, en la mañana del día vela
te y siete da Setiembre tie mil ooho 
cientos actant » y dos, advirtiéodo- 
1e que à dicha comparecencia pao ■ 
de venir provisto de las correspon
dientes pruebas, y aperclbiéadola 
que en otro caso le parari al per
juicio quo haya lugar.

Y para que tengaefacto lo man
dado por el expresado Sr Juez, 
pongo la preaeute para remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia da 
Córdoba para el objeto que se sir
va disponer su inseroion en el «Bo
letín oficial» de la misma.

La Campan.a seis de Julio da 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Femaudo Lopez, Secretario.

ANÜNCI ;S.

Hojas de padrón con 
arreglo al arl. 21 del 
reglamento de G de Ma
yo de 8Zb Se hallan

de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

lUiegos-estados para 
la formation del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deG de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«íliario de Córdoba,» 
Letrados l8 y San Fer
nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

BENEFIGEÍNGIA.

Presupuestos, liqui* 
paciones, cuentas meu- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
bleoimientos de Beneíi- 
ceucia. '*e hallan de ren* 
la en la imprenta y Uto- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernaudo54 
y Letrados 71.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 

j enseñanza, y de las que 
J se les adeudan. Se ha" 
j lían de venta en el des

pacho del» Diaria .U Gor 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3i.

Novelas completas porcua ■ 
tro realas.

■ Log Íuccadiarioe del Alba * 
novela hislóríoa pop D. Autooip 
de San Martin.

«La Gente de Medía nouhe,» 
novela de coetumbre por D. Ra
món Ortega y Friaa.

«Los Farsantea,» memorial de 
un i uaca-vídaa [M>r D. Manual Fer- 
naodez y Gonzalez.

«î'üiûpeya h ciudad Jji3utarr.t- 
da,* novela históiica por D. Auto- 
Dio de Saa Martín.

«La Espuela,» Episodio piioo- 
lógioo-novolesco escrita por Jacinto 
Labaila.

1 u. orna y .águila,» novo la es
ori La p.’r L. García del Real,

«La Atalá y el René,» por el

Vizconde de Chateaubriand, an- 
cuadérnada eo holandesa.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venia en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofíciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Escrituras de Pó si los. 
Se hallan de venia en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» SanFemaudo 
34 y Letrados 08.

ImpraaU, Hbr ría y lilograf »«1*1 
WAIUO DE GJADOBA
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